
ESTANCIAS DE PROFESORES E INVESTIGADORES 
EXTRANJEROS EN REGIMEN DE AÑO SABATICO EN 
CENTROS ESPAÑOLES
09/09/2011
Ayudas

Orden EDU/1538/2011 de 30 de Mayo, por la
que se convocan ayudas del Programa
Nacional de Movilidad, en concreto el
programa de estancias de profesores e
investigadores extranjeros en regimen de año
Sabatico en centros españoles (BOE Nº 136 DE
08/06/11).

EL PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES
ES DEL 1 AL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2011, A
TRAVES DE LA APLICACION QUE EL MINISTERIO
HA PUESTO: LINK: ACCEDA A LA DIRECCION
WEB ->

https://sede.educacion.gob.es/tramite/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=307

Para poder obtener el informe del organismo receptor que justifique la estancia se
deberá presentar en el Vicerrectorado de Política Científica e Investigación una
petición por parte del RESPONSABLE del grupo receptor en la que se detallen los
datos de la persona invitada y los motivos de la misma, así como las fechas de
estancia. Para lo cual se dispondrá hasta el próximo 16 de septiembre.

Más información en la página del Ministerio de Educación

http://investigacion.ugr.es/
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